
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Santa Rosa De Osos 

Estado No. 107 De    Viernes, 15 De Octubre De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05686318400120210006000 Procesos 
Verbales 

Leidy Tatiana Chavarria 
Duque 

Carlos Mario Moreno 
Muñoz 

14/10/2021 Auto Requiere - Al 
Apoderado Judicial De La 

     Parte Demandante, Para 
     Que Informe Con Qué Fin 
     Aporta El Memorial 
     Yanexos Enviados De 
     Forma Virtual, Elpasado 
     Lunes 11 De Octubre De 
     202 A Las 11:52 A.M., 
     Cuyo Asunto Es 
     Cumplimiento De 
     Requisitos. C-1 

 

 

 

 

 

 

 

Número de Registros: 3 

 
En la fecha viernes, 15 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CLAUDIA PATRICIA VILLA VILLA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9a59cfc2-a389-4f5c-a534-3f35037ff948 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jprfsrosos_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/AUTOS%20-%202021/15%20DE%20OCTUBRE%20DE%202021/2021-00060-00%20AUTO%20REQUIERE%20APODERADO.pdf?csf=1&web=1&e=apzJqI


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Santa Rosa De Osos 

Estado No. 107 De    Viernes, 15 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05686318400120210006900 Procesos 
Verbales 

Yeisy Durley Agudelo 
Ospina 

Albeiro Esteban 
Castrillón Pérez 

14/10/2021 Auto Requiere - Al 
Apoderado Judicial De La 

     Parte Demandante, Para 
     Que Dentro De Los Tres (3 
     ) Días Siguientes A La 
     Notificación De Este Auto 
     Por Estado, Aporte La 
     Notificación De La 
     Demanda Al Demandado, 
     Conforme A Lo Previsto En 
     El Artículo 6 Del Decreto 
     806 De 2020 C-1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 3 

 
En la fecha viernes, 15 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CLAUDIA PATRICIA VILLA VILLA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9a59cfc2-a389-4f5c-a534-3f35037ff948 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jprfsrosos_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/AUTOS%20-%202021/15%20DE%20OCTUBRE%20DE%202021/2021-00069-00%20REQUIERE%20AL%20APODERADO.pdf?csf=1&web=1&e=wAZpQR


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Santa Rosa De Osos 

Estado No. 107 De    Viernes, 15 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05686318400120210002800 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia 

Victor Alexander Serna 
Medina 

Maria Nazareth Mesa 
Arango 

14/10/2021 Auto Requiere - Al 
Apoderado Judicial De La 

     Parte Demandante, Para 
     Que Dentro De Los Tres 
     (3) Días Siguientes A La 
     Notificación De L Auto Por 
     Estado, Aporte La 
     Publicación Del Edicto 
     Emplazatorio, En La Que 
     Aparezca El Nombre Del 
     Periódico Y Fecha En Que 
     Fue Publicado C-3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 3 

 
En la fecha viernes, 15 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CLAUDIA PATRICIA VILLA VILLA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9a59cfc2-a389-4f5c-a534-3f35037ff948 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jprfsrosos_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/AUTOS%20-%202021/15%20DE%20OCTUBRE%20DE%202021/2021-00028-00%20AUTO%20REQUIERE.pdf?csf=1&web=1&e=4hQxQe

